
Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana

No. 

1 

INFORME QUE RINDE LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
JALISCO, RESPECTO DE LAS RESOLUCIONES QUE LE COMPETEN A ESTE 
ORGANISMO ELECTORAL DICTADAS POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE JALISCO. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 143, párrafo 2, fracción VIII 
del Código Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco, se emite 
el presente informe con la finalidad de hacer del conocimiento del Consejo 
General, las resoluciones dictadas por el Tribunal Electoral del Estado de 
Jalisco, que competen a este Instituto. 

En la tabla que a continuación se inserta, se observan los datos de las 
resoluciones en comento, precisándose el número de expediente asignado por 
el órgano jurisdiccional, el nombre de la o del actor, la autoridad 
responsable, el acto o resolución impugnada, el dato de terceros interesados, 
la fecha y el sentido de la determinación: 

RESOLUCIONES PROCEDIMIENTOS PARA DIRIMIR LOS CONFLICTOS O DIFERENCIAS 
LABORALES ENTRE EL INSTITUTO ELECTORAL Y SUS SEVIDORES 

Expediente Actor Demandada Demanda Tercero Fecha Sentido o 
interesado Resolución 

PEIE- José IEPC Reinstalación y 15-DIC-16 Acreditó los 

007/2016 Trinidad pago de extremos de 

Hernández prestaciones su acción y 

del Toro laborales. el Instituto 

Electoral, 

justificó 

parcialmente 

sus 

excepciones. 

Se condena 

al Instituto 

Electoral la 

reinstalación 

o ubicación

del

trabajador al

cargo de

Asistente

1, f , 
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Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

No. 

1 

2 

RESOLUCIONES DE ASUNTOS GENERALES 

Expedien Actor Autorida Acto o 
te d Resolución 

Responsa Impugnada 
ble 

AG- Eduardo Consejo Acuerdo IEPC· 

001/2017 Sebastían General ACG-328/2015 

Pulido del IEPC 

Cárdenas 

AG- Manuel IEPC 

002/2017 Marcos 

Gutiérrez 

Castellano 

s 

1 r o r (- i l e I c1 ', / ( ( ( 1 ' ! '=t j \ 1 ; r ' 1 / l 1 ¡ 1 

Tercero 
Interesado 

www. i ep cj ali seo. o rg. m x 

"A" y al pago 

de las 

cantidades 

indicadas en 

el 

considerando 

noveno. 

Fecha Sentido o 
Resolución 

22-FEB-17 Se ordena el 

encauza míe 

nto a juicio 

para la 

protección 

de los 

derechos 

político-
electorales 

del 

ciudadano. 

19-OCT- Se ordena 

17 glosar al 

procedimient 

o laboral que

nos ocupa, 

una copia 

certificada 

del 

expediente 

relativo al 

Asunto 

General, AG-

002/2017. 
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Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

3 AG- José 
003/2017 Enriquez 

González 

Consejo 
General 
del IEPC 

Dictamen del 
Consejo General 
del Instituto 
Electoral y de 
Participación 
Ciudadana del 
Estado de Jalisco 
que niega la 
calidad de 
aspirante a 
candidato 
independiente, al 
ciudadano José 
Enriquez 
González. 

13-DIC-17 Se ordena 
registrar el 
recurso 
como Juicio 
para la 
Protección 
de los 
Derechos 
Político-
Electorales 
del 
Ciudadano. 

RESOLUCIONES DE JUICIOS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLITICO-ELECTORALES DEL 

No. 

1 

2 

CIUDADANO 

Expedien Actor Autorida Acto o Tercero Fecha Sentido o 
te d Resolución Interesado Resolución 

Responsa Impugnada 
ble 

JDC- José Consejo Acuerdo: IEPC- 25-MAY- Se 
012/2017 Miguel General ACG-064/2016, 17 declararon 
y su lbarra del IEPC mediante el cual fundados los 
acumulad Ramírez se aprobó la agravios. 
o JDC- designación de los 
016/2017 integrantes del En 

Comité de consecuencia 

Participación se revoca el 

Social del acuerdo 

Instituto Electoral impugnado. 

y de Participación 
Ciudadana del 
Estado de Jalisco. 

JDC- Eduardo Consejo Acuerdo IEPC· 28-MAR- Se desecha 
013/2017 Sebastián General ACG-328/2015. 17 de plano 

Pulido del IEPC 
Cárdenas 

Florencia 2370, Col. Italia Providencia, C P.44648. Guadalajara, Jalisco, México 
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Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

3 JDC- María de 
061/2017 los 

Ángeles 
Bonavia 
Castro 

4 JDC- Ana 
072/2017 Gabriela 

González 
González 

5 JDC- Salvador 
073/2017 Cosía 

Gaona 

6 JDC- Fernando 
074/2017 Sánchez 

Díaz 

7 JDC- Sergio 
079/2017 lzkander 
y su López 
acumulad Buenrostr 
o JDC- o 
082/2017

F-lorenr1d 2 'S o 

Consejo Acuerdo IEPC-
General ACG-089/2017. 
del IEPC 

Consejo AcuerdolEPC-
General ACG-131/2017. 
del IEPC 

Consejo Acuerdo IEPC-
General ACG-130/2017. 
del IEPC 

Consejo Acuerdo IEPC-
General ACG-131 /2017. 
del IEPC 

Consejo El artículo 11 de 
General los Lineamientos 
del IEPC para garantizar el 

cumplimiento del 
principio de 
paridad de género 
y no 
discriminación de 
la postulación de 
candidaturas a 
diputaciones por 
los principios de 
mayoría relativa y 
representación 
proporcional en el 
estado de Jalisco, 
aprobados por el 

J 

www. i epcj ali seo. o rg. mx 

5-OCT-17 Los agravios
son 
infundados e 
inoperantes. 

Se confirma 

el acuerdo 
impugnado. 

18-DIC-17 Se declara
fundado en 
parte, el 
agravio 
analizado. 

4-DIC-17 El agravio 4 
resulto 
fundado. 

Se revoca el 
acuerdo 
impugnado. 

18-DIC-17 Es fundada 

la pretensión 
del 
ciudadano 
Fernando 
Sánchez Díaz 

18-DIC-17 Los agravios 
son 
infundados. 

Se confirma 

el acuerdo 
impugnado. 

1 - ' 
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-1\.lnstituto 
W" Electoral 
y de Participación Ciudadana 

8 

9 

10 

JDC-

084/2017 

JDC-

086/2017 

JDC-

087/2017 

r 1 

José 

Romero 

Mercado 

Adiel 

Silem 

lpiña Del 

Rio 

Urbano 

Ortiz 

Macías 

o 

Consejo General 

del Instituto 

Electoral y de 

Participación 

Ciudadana del 

Estado de Jalisco, 

el 3 de noviembre 

de 2017. 

Consejo Dictamen del 

General Consejo General 

del IEPC del Instituto 

Electoral y de 

Participación 

Ciudadana del 

Estado de Jalisco, 

que niega la 

calidad de 

aspirante a 

candidato 

independiente al 

ciudadano José 

Romero Mercado. 

Consejo Dictamen del 

General Consejo General 

del IEPC del Instituto 

Electoral y de 

Participación 

Ciudadana del 

Estado de Jalisco, 

que niega la 

calidad de 

aspirante a 

candidato 

independiente al 

ciudadano Adiel 

Silem lpiña Del 

Rio. 

Consejo Dictamen del 

General Consejo General 

del IEPC del Instituto 

Electoral y de 

Participación 

Ciudadana del 

www. i epcj ali seo. o rg. mx 

18-DIC-17 Los agravios 

son 

fundados. 

Se revoca el 

dictamen 

impugnado. 

Se ordena 

emitir un 

nuevo 

dictamen. 

27-DIC-17 Los agravios 

son 

fundados. 

Se revoca el 

dictamen 

impugnado. 

Se ordena 

emitir un 

nuevo 

dictamen. 

27-DIC-17 Se confirma 

el dictamen 

impugnado. 

d l' 
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Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

11 JDC- Francisco 

088/2017 Javier 

Yoshiro 

Kono 

González 

12 JDC- Dolores 

089/2017 Ana Díaz 

Velázquez 

13 JDC- Angel 

090/2017 Mario Six 

García 

Estado de Jalisco, 

que niega la 

calidad de 

aspirante a 

candidato 

independiente al 

ciudadano Urbano 

Ortiz Macías. 

Consejo Dictamen del 

General Consejo General 

del IEPC del Instituto 

Electoral y de 

Participación 

Ciudadana del 

Estado de Jalisco, 

que niega la 

calidad de 

aspirante a 

candidato 

independiente al 

ciudadano 

Francisco Javier 

Yoshiro Kono 

González. 

Consejo Dictamen del 

General Consejo General 

del IEPC del Instituto 

Electoral y de 

Participación 

Ciudadana del 

Estado de Jalisco, 

que niega la 

calidad de 

aspirante a 

candidato 

independiente al 

ciudadano 

Dolores Ana Díaz 

Velázquez. 

Consejo Dictamen del Raúl Jesús 

General Consejo General Robles 

del IEPC del Instituto Medina 

Electoral y de 

www. i epcj ali seo. o rg. mx 

27-DIC-17 los agravios 

son 

fundados. 

Se revoca el 

dictamen 

impugnado. 

Se ordena 

emitir un 

nuevo 

dictamen. 

18-DIC-17 los agravios 

son 

fundados. 

Se revoca el 

dictamen 

impugnado. 

Se ordena 

emitir un 

nuevo 

dictamen. 

18-DIC-17 los agravios 

son 

fundados. 
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Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

14 JDC-

091/2017 

y 
acumulad 
o JDC-
107/2017

15 JDC-
092/2017 

16 JDC-
093/2017 

Sánchez Participación 
Ciudadana del 
Estado de Jalisco, 
que niega la 
calidad de 
aspirante a 
candidato 
independiente al 
ciudadano Ángel 
Mario Six García 
Sánchez. 

Jeremy Consejo Acuerdos IEPC-
Geovani General ACG-138/2017 e 
Martín G. del IEPC IEPC-ACG· 
Valdivia 142/2017. 
Aguilar 

Aquiles Consejo Dictamen del 
López General Consejo General 
González del IEPC del Instituto 

Electoral y de 
Participación 
Ciudadana del 
Estado de Jalisco, 
que niega la 
calidad de 
aspirante a 
candidato 
independiente al 
ciudadano Aquiles 
López González. 

Miguel Consejo Dictamen del 
Ángel General Consejo General 
González del IEPC del Instituto 

Electoral y de 

d 2� C (o ld Id Pnvid nc1a 

o ') � �
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Se revoca el 
dictamen 
impugnado. 

Se ordena 

' 
emitir un 
nuevo 
dictamen. 

29-DIC-17 El motivo 
agravio es 
fundado. 

Se modifica

el Acuerdo 
IEPC-ACG-
142/2017, 
emitido por 
el Consejo 
General del 
Instituto 
Electoral. 

18-DIC-17 Los agravios 
son 
fundados. 

Se revoca el 
dictamen 
impugnado. 

Se ordena 

emitir un 
nuevo 
dictamen 

15-DIC-17 Los agravios 
son 
fundados. 

la 
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Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

Vázquez 

17 JDC- Rocío 
094/2017 Chávez 

Márquez 

18 JDC- Francisco 
095/2017 Javier 

lñiguez 
Famoso 

Participación 
Ciudadana del 
Estado de Jalisco, 
que niega la 
calidad de 
aspirante a 
candidato 
independiente al 
ciudadano Miguel 
Ángel González 
Vázquez. 

Consejo Dictamen del 
General Consejo General 
del IEPC del Instituto 

Electoral y de 
Participación 
Ciudadana del 
Estado de Jalisco, 
que niega la 
calidad de 
aspirante a 
candidato 
independiente a 
la ciudadana 
Rocío Chávez 
Márquez. 

Consejo Dictamen del 
General Consejo General 
del IEPC del Instituto 

Electoral y de 
Participación 
Ciudadana del 
Estado de Jalisco, 
que niega la 
calidad de 
aspirante a 
candidato 
independiente al 
ciudadano 
Francisco Javier 
lñiguez Famoso. 

p 

www. i epcj ali seo. o rg. m x 

Se revoca el 
dictamen 
impugnado. 

Se ordena 

emitir un 
nuevo 
dictamen 

27-DIC-17 Los agravios 
son 
infundados. 

Se confirma 

el dictamen 
impugnado. 

27-DIC-17 Los agravios 
son 
fundados. 

Se revoca el 
dictamen 
impugnado. 

Se ordena 

emitir un 
nuevo 
dictamen 
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Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

19 

20 

21 

JDC· Jesús 

096/2017 Rebolledo 

Guzmán y
otros 

JDC- Alejandro 

097/2017 Gutiérrez 

Carrillo 

JDC- Roberto 

098/2017 Muñoz 

Muñoz 

p ( '> 

Consejo Dictamen del 

General Consejo General 

del IEPC del Instituto 

Electoral y de 

Participación 

Ciudadana del 

Estado de Jalisco, 

que niega la 

calidad de 

aspirante a 

candidato 

independiente al 

ciudadano Jesús 

Rebolledo 

Guzmán. 

Consejo Dictamen del 

General Consejo General 

del IEPC del Instituto 

Electoral y de 

Participación 

Ciudadana del 

Estado de Jalisco, 

que niega la 

calidad de 

aspirante a 

candidato 

independiente al 

ciudadano 

Alejandro 

Gutiérrez 

Carrillo. 

Consejo Dictamen del 

General Consejo General 

del IEPC del Instituto 

Electoral y de 

Participación 

Ciudadana del 

Estado de Jalisco, 

que niega la 

calidad de 

aspirante a 

candidato 

independiente al 

ciudadano 

www. i epcj a I is e o. o rg. mx

27-DIC-17 Los agravios 

son 

infundados. 

Se confirma 

el dictamen 

impugnado. 

21-DIC-17 Los agravios 

son 

fundados. 

Se revoca el 

dictamen 

impugnado. 

Se ordena 

emitir un 

nuevo 

dictamen 

27-DIC-17 Los agravios 

son 

infundados. 

Se confirma 

el dictamen 

impugnado. 
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�Instituto 
W- Electoral
y de Participación Ciudadana 

22 JDC- José 

099/2017 Gilberto 

Cabeza De 

Vaca 

González 

23 JDC- Marcos 

100/2017 Ramón 

Gómez 

Ortega 

24 JDC- José 

101/2017 Enríquez 

González 

tl 

Roberto Muñoz 

Muñoz. 

Consejo Dictamen del 

General Consejo General 

del IEPC del Instituto 

Electoral y de 

Participación 

Ciudadana del 

Estado de Jalisco, 

que niega la 

calidad de 

aspirante a 

candidato 

independiente al 

ciudadano José 

Gilberto Cabeza 

De Vaca 

González. 

Consejo Dictamen del 

General Consejo General 

del IEPC del Instituto 

Electoral y de 

Participación 

Ciudadana del 

Estado de Jalisco, 

que niega la 

calidad de 

aspirante a 

candidato 

independiente al 

ciudadano Marcos 

Ramón Gómez 

Ortega. 

Consejo Dictamen del 

General Consejo General 

del IEPC del Instituto 

Electoral y de 

Participación 

Ciudadana del 

Estado de Jalisco, 

que niega la 

calidad de 

www. i epcj ali seo. org. mx 

18-DIC-17 Se desecha 

la demanda 

por 

presentarse 

de manera 

extemporáne 

a. 

21-DIC-17 Los agravios 

son 

fundados. 

Se revoca el 

dictamen 

impugnado. 

Se ordena 

emitir un 

nuevo 

dictamen 

18-DIC-17 Se desecha 

la demanda 

por 

presentarse 

de manera 

extemporáne 

a. 
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Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

25 JDC- Ana 

108/2017 Gabriela 

González 

González 

26 JDC- Mauro 

113/2017 Núñez 

Robles 

Consejo 

General 

del IEPC 

Consejo 

General 

del IEPC 

aspirante a 

candidato 

independiente al 

ciudadano José 

Enríquez 

González. 

Acuerdo IEPC- 27-DIC-17 Son 

ACG-140/2017. infundados e

inoperantes 

los agravios. 

Se confirma 

el acuerdo 

impugnado. 

Dictamen del 29-DIC-17 Se sobresee 

Consejo General el juicio al 

del Instituto haberse 

Electoral y de quedado sin 

Participación materia el 

Ciudadana del mismo. 

Estado de Jalisco, 

que niega la 

calidad de 

aspirante a 

candidato 

independiente al 

ciudadano Mauro 

Núñez Robles. 

RESOLUCIONES PROCEDIMIENTOS ESPECIALES SANCIONADORES 

No. 

1 

Expedien Denuncia Autorida Infracción Denunciado 
te nte d denunciada 

lnstructo 
ra 

PSE-TEJ- PRI Secretaria Difusión de MC 

001/2017 Ejecutiva mensajes en radio 

del IEPC y televisión, así 

como redes 

sociales y bardas, 

que pudieran 

le,. c :j_  �,, Ci 1a! 1 c1F)r-1/i1.lr 11 l J! a i ',... 

(\ 
'J 

' , '' 

www. i epcj ali sco.org.mx 

Fecha Sentido o 
Resolución 

18-DIC-17 Se declara la 

inexistencia 

de la 

infracción. 
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Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

2 PSE·TEJ· Angel 

002/2017 Lemus 

Murga 

No. Expedien Actor 
te 

1 RAP· José 

001/2017 Miguel 

lbarra 

Ramírez 

2 RAP· José 
002/2017 Francisco 

Sahagún 
Neri 

constituir 

calumnias. 

Secretaria Propaganda en Ramón 

Ejecutiva lonas que pudiera Demetrio 

del IEPC constituir Guerrero 

promoción Martínez 

personalizada de 

servidor público, 
así como actos 

anticipados de 

precampaña. 

RESOLUCIONES DE RECURSO DE APELACIÓN 

Autorida Acto o Tercero 
d Resolución Interesado 

Responsa Impugnada 
ble 

Consejo Recurso de 

General Revisión REV-PS· 

del IEPC 001 /2016. 

Consejo Resolución del 
General REV-MPS-

del IEPC 04/2017. 

p 

www. i epcj ali seo. org. mx 

21-DIC-17 Se declara la 

inexistencia 
de las 

infracciones. 

Fecha Sentido o 
Resolución 

16-MAR· Se ordena 
17 encauzamien 

to a Juicio 

para la 

Protección 

de los 

Derechos 

Políticos-

Electorales 

del 

Ciudadano. 

6-JUL-17 Los agravios 

son 

infundados e

inoperantes 

Se confirma 
el acto 

impugnado 
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Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

3 RAP- PRI 

003/2017 

4 RAP· PRI 

004/2017 

5 RAP- PRI 

005/2017 

orE'r 3 5 lo 

Comisión La resolución 

de Quejas emitida por la 

y Comisión de 

denuncias Quejas y 

del IEPC Denuncias del 

Instituto Electoral 

en sesión 

ordinaria de 22 

de agosto de 2016 

identificado con 

la clave 

alfanumérica 

PSO-QUEJA-

16/2017. 

Comisión La resolución 

de Quejas emitida por la 

y Comisión de 

denuncias Quejas y 

del IEPC Denuncias del 

Instituto Electoral 

y de Participación 

Ciudadana en 

sesión ordinaria 

de 22 de agosto 

de 2016 

identificado con 

la clave 

alfanumérica 

PSO-QUEJA-

17/2017. 

Comisión La resolución 

de Quejas emitida por la 

y Comisión de 

denuncias Quejas y 

del IEPC Denuncias del 

Instituto Electoral 

en sesión 

ordinaria de 22 

de agosto de 2016 

identificado con 

la clave 

alfanumérica 

PSO-QUEJA-

1 c1 P rov d n 

O 3i; 4 

www. i epcj ali seo.o rg. mx 

5-SEP-17

5-SEP-17

5-SEP-17

Se 

reencauza a 

Recurso de 

Revisión 

Se 

reencauza a 

Recurso de 

Revisión 

Se 

reencauza a 

Recurso de 

Revisión 

� 11 
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�Instituto 
� Electoral 
y de Participación Ciudadana 

6 RAP- PRI 

006/2017 

7 RAP- PRI 

007/2017 

8 RAP- PRI 

008/2017 

9 RAP- Sergio 

010/2017 lzkander 

López 

Buenrostr 

o 

F O Id "> 

18/2017. 

Consejo La resolución de 

General 29 de septiembre 

del IEPC recaída en el 

recurso de 

revisión 

identificado como 

REV-02/2017. 

Consejo La resolución de 

General 29 de septiembre 

del IEPC recaída en el 

recurso de 

revisión 

identificado como 

REV-03/2017. 

Consejo La resolución de 

General 29 de septiembre 

del IEPC recaída en el 

recurso de 

revisión 

identificado como 

REV-04/2017. 

Consejo IEPC-ACG-127-

General 2017, mediante el 

del IEPC cual se aprobaron 

los lineamientos 

para garantizar el 

cumplimiento del 

principio de 

paridad de género 

y no 

discriminación en 

la postulación de 

candidaturas a 

diputaciones por 

los principios de 

mayoría relativa y 

representación 

www. i epcj ali seo.o rg. mx 

16-NOV- Son 

17 inoperantes 

los motivos 

de agravio 

Se confirma 

la resolución 

impugnada 

16-NOV- Son 

17 inoperantes 

los motivos 

de agravio 

Se confirma 

la resolución 

impugnada 

16-NOV- Son 

17 inoperantes 

los motivos 

de agravio 

Se confirma 

la resolución 

impugnada 

22-NOV· Se ordena 

17 reencauzar a 

Juicio Para 

la Protección 

de los 

Derechos 

Político-

Electorales 

del 

Ciudadano. 
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Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

10 RAP- MORENA 

011/2017 

11 RAP- PT 
012/2017 

proporcional en el 
estado de Jalisco 
durante proceso 
electoral 
concurrente 
2017-2018. 

Consejo IEPC-ACG-127- Eva Avilés 
General 2017, mediante el Álvarez y 
del IEPC cual se aprobaron Alicia María 

los lineamientos Ocampo 
para garantizar el Jiménez 
cumplimiento del 
principio de 
paridad de género 
y no 
discriminación en 
la postulación de 
candidaturas a 
diputaciones por 
los principios de 
mayoría relativa y 
representación 
proporcional en el 
estado de Jalisco 
durante proceso 
electoral local 
concurrente 
2017-2018. 

Consejo IEPC-ACG-127- Eva Avilés 
General 2017, mediante el Álvarez y 
del IEPC cual se aprobaron Alicia María 

los lineamientos Ocampo 
para garantizar el Jiménez 
cumplimiento del 
principio de 
paridad de género 
y no 
discriminación en 
la postulación de 
candidaturas a 
diputaciones por 
los principios de 
mayoría relativa y 
representación 

t I d 

www. i epcj ali seo.o rg. m x 

18-DIC-17 Es infundado

el agravio. 

Se confirma

el acuerdo 
impugnado 

. 

18-DIC-17 Es infundado

el agravio. 

Se confirma

el acuerdo 
impugnado 
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Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

12 RAP· José Luis 
013/2017 Íñiguez 

Gámez 

No. Expedien Actor 
te 

1 REV· José 
001/2017 Miguel 

!barra
Ramírez

proporcional en el 
estado de Jalisco 
durante proceso 
electoral 
concurrente 
2017-2018. 

Consejo Resolución de 6 
General de noviembre del 
del IEPC presente año en 

el expediente 
PSO-QUEJA-
12/2017. 

RESOLUCIONES DE RECURSO DE REVISIÓN 

Autorida Acto o Tercero 
d Resolución Interesado 

Responsa Impugnada 
ble 

Consejo Acuerdo IEPC-
General ACG-064/2016. 
del IEPC 

21-DIC-17 Los agravios 
son fundados 
pero 
inoperantes. 

Se confirma 
la resolución 
Impugnada 

Fecha Sentido o 
Resolución 

20-FEB-17 Se ordena 

encauzamlen 
to a Júlcio 
Para la 
Protección 
de los 
Derechos 
Políticos-
Electorales 
del 
Ciudadano. 

RESOLUCIONES DE JUICIOS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLfTICO-ELECTORALES DEL 
CIUDADANO 
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Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

No. Expedien Actor 
te 

1 JDC- Dolores 

001/2018 Ana Díaz 

Velázquez 

2 JDC- Laura 

004/2018 Salgado 

Vera 

f O 2 l 

Autorida Acto o Tercero Fecha Sentido o 
d Resolución Interesado Resolución 

Responsa Impugnada 
ble 

Consejo Dictamen del 05-ENE-18 Se 

General Consejo General declararon 

del IEPC del Instituto fundados los 

Electoral y de agravios. 

Participación 

Ciudadana del En 

Estado de Jalisco consecuencia 

que niega la se modifica 

calidad de el dictamen 

aspirante a impugnado. 

candidata 

independiente, 

para el cargo de 

presidente 

municipal para 

contender por el 

municipio de 

Zapopan Jalisco 

durante el 

proceso electoral 

concurrente 

2017-2018 a la 

ciudadana 

Dolores Ana Díaz 

Velázquez. 

Consejo El acuerdo IEPC- 18-ENE-18 Se desecha 

General ACG-155/2017 la demanda 

del IEPC por el que al carácter la 

determina los promovente 

montos sobre los de interés 

límites anuales de jurídico y 

financiamiento legitimo. 

privado que podrá 
percibir cada 

partido político 

con derecho a 

prerrogativas 

estatales, 

durante el año 

dos mil dieciocho. 

t 2 ¡ \ d pío iJ uj (-\ í 1, 1 el e t
1 .. 1 -+ 6 J_ 8 e '.�1 3. d � i a J a.;-- a ' J a ! i se o �\,� t? )< í e o 

'J 1 
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Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

3 JDC- Adiel 

013/2018 Silem 

lpiña del 

Río 

4 JDC- Jeremy 
014/2018 Geovani 

Martín G. 

Valdivia 

Aguilar 

or c. 

Consejo Dictamen de 30-ENE-18 Se 

General veintiocho de declararon 

del IEPC diciembre del año infundados 

dos mil los agravios. 

diecisiete, 

emitido por el En 

Consejo General consecuencia 

del Instituto se confirma 

Electoral y de el dictamen 

Participación impugnado. 

Ciudadana del 

Estado de Jalisco, 

mediante el cual 

le negó la calidad 

de aspirante a 

candidato 

independiente 

para el cargo de 

diputado por el 

distrito electoral 

número 07, del 

municipio de 

Tonalá, Jalisco, 

en el proceso 

electoral local 

ordinario 2017-

2018. 

Consejo Acuerdo del 8-FEB- Se sobresee 

General consejo general 2018 al desistirse 

del IEPC del Instituto el actor. 

Electoral y De 

Participación 

Ciudadana Del 

Estado De Jalisco, 

que modifica el 

acuerdo IEPC-

ACG-14212017, 

que aprueba la 

designación para 

ocupar cargos 

eventuales de las 

y los 

coordinadores y 
subcoordinadores 

distritales 

11 
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Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

5 

electorales 
adscritos a la 
dirección de 
organización 
electoral de este 
instituto, durante 
el proceso 
electoral 
concurrente 
2017-2018 en las 
plazas que se 
declararon 
desiertas, en 
cumplimiento a lo 
ordenado por el 
Tribunal Electoral 
del Estado de 
Jalisco al resolver 
el juicio para la 
protección de los 
derechos político-
electorales del 
ciudadano 
091/2017 y 
acumulado jdc-
107 /2017, 
identificado como 
IEPC-ACG-
142/2017. 

JDC- Guillermo Consejo Acuerdo del 
016/2018 Alejandro General Consejo General 

Zúñiga del IEPC del Instituto 
Álvarez Electoral y de 

Participación 
Ciudadana del 
Estado de Jalisco, 
que determina la 
integración y 
domicilios sede 
de los veinte 
consejos 
distritales 
electorales 
locales para el 
proceso electoral 

� ore"C. a 2"370 ol ltal c1. P·ov1dr 

01 .5-S 

15-FEB-18 Se 
declararon 
infundados 

los agravios 
1, 2 y 4 e 

inoperante 

el 3 

Se confirma 

el acuerdo 
impugnado 

ada a¡ a 1 1 x 
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Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

concurrente 

2017-2018", 

identificado como 

IEPC-ACG-

005/2018. 

RESOLUCIONES PROCEDIMIENTOS ESPECIALES SANCIONADORES 

No. 

1 

2 

3 

Expedien Denuncia Autorida Infracción Denunciado Fecha Sentido o 
te nte d denunciada Resolución 

lnstructo 
ra 

PSE-TEJ· Fabián Secretaria Presunta comisión Juan Enrique 02-FEB-18 Se declara la
001/2018 Orozco Ejecutiva de hechos que lbarra Inexistencia 

Cárdenas del IEPC considera Pedroza, Luis de la 

vlolatorios de la Héctor infracción. 

normatividad Martínez 

electoral vigente. Camacho, 

Fernanda 

Fabiola 

Gutiérrez 

Avalos, Juan 

Francisco 

Pérez 

Hernández y 
Celsa Rores 

Martínez 

PSE-TEJ- PRI Secretaria Actos anticipados Partido 9-FEB-18 Se declara la 

002/2018 Ejecutiva de campaña y Movimiento Inexistencia 

del IEPC violación al Ciudadano e de las 

principio de Ismael del infracciones. 

equidad en la Toro Castro, 

contienda precandidato 

electoral. a presidente 

municipal de 

Guadalajara, 

Jalisco. 

PSE-TEJ- Enrique Secretaria Propaganda Francisco 15-FEB-18 Se declara la 
003/2018 Gerardo Ejecutiva política-electoral José inexistencia 

Gou Boy del IEPC que pudiera Martínez Gil de la 

constituir el violación 
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Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

ofrecimiento de objeto de la 

un beneficio denuncia. 

directo de un 

servicio. 

RESOLUCIONES PROCEDIMIENTOS PARA DIRIMIR LOS CONFLICTOS O DIFERENCIAS LABORALES ENTRE EL 

No. 

1 

INSTITUTO ELECTORAL Y SUS SEVIDORES 

Expedien Actor Demanda Demanda Tercero Fecha Sentido o 
te da interesado Resolución 

PEIE- Manuel IEPC El pago de las 30-ENE-18 El pago de
001/2017 Marcos prestaciones las 

Gutiérrez laborales. prestaciones 
Castellano objeto de 
s condena, se 

concede a la 

parte 

demandada, 
un plazo de 

30 treinta 
días hábiles 

siguientes a 

la 

notificación 

de la 

presente 
resolución; 

de lo cual 
deberá 

informar y 

remitir las 

constancias 

correspondie 
ntes a este 

Tribunal 
Electoral 
dentro de las 

24 

veinticuatro 

horas 
siguientes a 

su 

Florencia 2370, Col. Italia Providencia, C P 44648. Guadalajara. Jalisco, México 
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Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

1 1 

No. Expedien Actor 
te 

1 RAP- MORENA 
15/2017 

2 RAP- MC 
009/2017 

1 realización 

RESOLUCIONES DE RECURSO DE APELACIÓN 

Autorlda Acto o Tercero Fecha • Sentido o 
d Resolución Interesado Resolución 

Responsa Impugnada 
ble 

Secretaria Oficio 1901/2017, 5-ENE-18 Se ordena 
Ejecutiva de fecha primero reencauzar a 
del IEPC de diciembre de Recurso de 

dos mil revisión 
diecisiete, 
signado por Maria 
de Lourdes 
Becerra Pérez, 
Secretaria 
Ejecutiva del 
Instituto Electoral 

y de Participación 
Ciudadana del 
Estado de Jalisco. 

Consejo Resolución del 11-ENE-18 Son 
General Consejo General fundados los 
del IEPC del Instituto agravios. 

Electoral y de 
Participación Se revoca la 

Ciudadana del resolución. 

Estado de Jalisco, 
respecto del 
Procedimiento 
Sancionador 
Ordinario 
instaurado en 
contra del Partido 
Revolucionario 
Institucional y 
otros, con motivo 
de la denuncia de 
hechos 
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&Instituto
Electoral

y de Participación Ciudadana 

3 RAP- PT, PES Y 

001/2018 MORENA 

y 

ACUMULA 

DOS, RAP-

002/2018 

y RAP-

003/2018 

Consejo 

General 

del IEPC 

presentada por el 

partido político 

Movimiento 

Ciudadano, 

radicada con el 

número de 

expediente PSO-

QUEJA-10/2017. 

Acuerdo IECP-

ACG-157 /2017, 

por el que se 

somete a 

consideración el 

dictamen que 

emite la comisión 

de prerrogativas a 

partidos políticos 

del Instituto 

Electoral y de 

Participación 

Ciudadana del 

Estado de Jalisco, 

mediante el cual 

distribuye el 

monto total de 

financiamiento 

público estatal 

para el ejercicio 

dos mil dieciocho, 

a los partidos 

políticos con 

derecho a 

recibirlo y para el 

conjunto de las 

candidaturas 

independientes 

que obtengan su 

registro y 

aprueba el 

calendario oficial 

para el 

otorgamiento del 

mismo. 

1 Col Italia Prov1denc1a 

www. i epcj ali seo.o rg.mx 

ldJ ' 

08-FEB-18 Se 

declararon 

fundados los 

agravios. 

En 

consecuencia 

se revoca el 

acuerdo 

IEPC-ACG-

157 /2017. 

J IV r, 
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�Instituto 
W- Electoral
y de Participación Ciudadana 

4 RAP- MORENA 

004/2018 

5 RAP- PRI 

009/2018 

Consejo 

General 

del IEPC 

Comisión 

de Quejas 

y 
Denuncias 

del IEPC 

Acuerdo de 

treinta de 

diciembre de dos 

mil diecisiete, a 

través del cual el 

Consejo General 

de dicho Instituto 

Electoral, 

determina los 

montos sobre los 

limites anuales de 

financiamiento 

privado que podrá 

percibir cada 

partido político 

con derecho a 

prerrogativas 

Estatales, 

durante el año 

dos mil dieciocho, 

identificado con 

la clave IEPC-

ACG155/2017. 

La resolución 

emitida por la 

Comisión de 

Quejas y 
Denuncias del 

Instituto Electoral 

y de Participación 

Ciudadana del 

Estado de Jalisco 

en sesión 

ordinaria de 

fecha 27 de enero 

de 2018, donde se 

le negó al 

recurrente la 

aplicación de las 

medidas 

cautelares 

solicitadas. 

f o r 2 510 Col ltal1d Prov1derc l .., 44 

Ol('i� 'i 114':>0 

1-MAR-18 Se declaro 

inoperante 

el agravio 

único. 

En 

consecuencia 

se confi rma 

el acuerdo 

identificado 

como IEPC-

ACG-

155/2017, y 
se ordena 

dictar uno 

nuevo que 

incluya a los 

partidos 

políticos, PT, 

PES y 
MORENA. 

15-FEB-18 Se desecha 

al haberse 

resuelto el 

expediente 

PSE-QUEJA-

004/2018. 

u d ldjdrd, 1 1 ( f 1 
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Instituto 
Electoral 

y de Participación Ciudadana 

Siendo estas las resoluciones que competen a este Instituto Electoral, 
emitidas por el Tribunal Electoral stado de Jalisco a la fecha. 

Guadalajar , Jalisco; a 11 de arzo de 2018. 

Maria de Lourdes Bec ra Pérez 
Secretaria ej 
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